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Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace saber:

Que por el Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria cele-

brada el día 26 de febrero actual, se ha adoptado acuerdo provi-

sional de modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto so-

bre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urba-

na, proponiendo añadir, al Capitulo III – Sujetos Pasivos – Artícu-

lo 6, un nuevo apartado 3, que tendrá la siguiente redacción:

3. En las transmisiones realizadas por los deudores comprendi-

dos en el ámbito de aplicación del artículo 2 del Real Decreto-Ley

6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de

deudores hipotecarios sin recursos, con ocasión de la dación en

pago de su vivienda prevista en el apartado 3 del Anexo de dicha

norma, tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del

contribuyente la entidad que adquiera el inmueble, sin que el sus-

tituto pueda exigir del contribuyente el importe de las obligacio-

nes tributarias satisfechas.

Será de aplicación el apartado anterior a aquellos deudores de

un crédito o préstamo garantizado con hipoteca sobre su vivien-

da habitual, cuando concurran en ellos todas las circunstancias

siguientes:

a) Que todos los miembros de la unidad familiar carezcan de

rentas derivadas del trabajo o de actividades económicas. A es-

tos efectos se entenderá por unidad familiar la compuesta por el

deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho

inscrita y los hijos con independencia de su edad que residan en

la vivienda.

b) Que la cuota hipotecaria resulte superior al 60 por cien de

los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la

unidad familiar.

c) Que el conjunto de los miembros de la unidad familiar carez-

ca de cualesquiera otros bienes o derechos patrimoniales sufi-

cientes con los que hacer frente a la deuda.

d) Que se trate de un crédito o préstamo garantizado con hipo-

teca que recaiga sobre la única vivienda en propiedad del deudor

y concedido para la adquisición de la misma.

e) Que se trate de un crédito o préstamo que carezca de otras

garantías, reales o personales o, en el caso de existir estas últi-

mas, que en todos los garantes concurran las circunstancias ex-

presadas en las letras b) y c).

f) En el caso de que existan codeudores que no formen parte

de la unidad familiar, deberán estar incluidos en las circunstan-

cias a), b) y c) anteriores.

La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el apar-

tado anterior se acreditará por el deudor mediante la presenta-

ción de los siguientes documentos:

a) Certificados expedidos por el Servicio Público de Empleo

competente acreditativos de la situación de desempleo de los

miembros de la unidad familiar residentes en la vivienda. En caso

de trabajador por cuenta propia sin rentas, se aportará el certifica-

do expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) Certificado de rentas expedido por la Agencia Estatal de Ad-

ministración Tributaria con relación al último ejercicio tributario.

c) Certificados de titularidades expedidos por el Registro de la

Propiedad en relación con cada uno de los miembros de la uni-

dad familiar.

d) Libro de familia o documento acreditativo de la inscripción

como pareja de hecho.

e) Certificado de empadronamiento relativo a las personas em-

padronadas en la vivienda, con referencia al momento de la pre-

sentación de los documentos acreditativos y a los seis meses an-

teriores.

f) Escrituras de compraventa de la vivienda y de constitución de

la garantía hipotecaria y otros documentos justificativos, en su ca-

so, del resto de las garantías reales o personales constituidas, si

las hubiere.

Dicho acuerdo provisional, en cumplimiento de lo establecido

en el art. 17 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, quedan expuestas al público durante treinta días,

contados a partir de la publicación del presente Edicto en el BOP,

período dentro del cual los interesados podrán examinar el expe-

diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Fi-

nalizado el período de exposición sin que se hayan presentado

reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuer-

do.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 27 de febrero de 2013.- El Alcalde, Juan Pérez Guerre-

ro.
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